
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve de enero de dos mil veintiuno  

 
DEMANDA PRINCIPAL 

 
 Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que no existen 
pruebas por practicar, y como quiera que se configuran los presupuestos del numeral 
2° del art. 278 del D.G. del P., se advierte la procedencia de proferir sentencia 
anticipada.  
 

En firme el presente proveído ingrese el expediente al despacho para proceder 
en los términos de la referida norma. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 003 Hoy 20 de enero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2017-01123  
KMM 

  



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve de enero de dos mil veintiuno  

 
DEMANDA ACUMULADA 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, este Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que dentro del término establecido el numeral 2 del art. 

463 del C. G. del P., no se hicieron presentes acreedores del deudor WILLIAM 
ORLANDO CASTELLANOS ORTIZ a través de las respectivas demandas 
acumuladas.   

 
2. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

demandado se notificó por estado del correspondiente auto de apremio, sin que 
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago 
de la obligación que aquí se cobra. 

 
3. En firme el presente proveído ingrese el expediente al despacho para 

establecer el trámite procesal a seguir. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 003 Hoy 20 de enero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2017-01123  
KMM 


